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MoYobamba, 07BtC'2020

VISTO: el expediente N'001-2020053740 de

fecha 16 de octubre de 2020, que contiene el oficio N"1442-2020-CDJE-GRSM/PPR-LKVY

sobre nuridad de Resorución'Jefatrrát N'2zBg-2019-GRSM/DRE/Do-oo.uE'306, según

Resolución Judiciar N.16 signada en eiexpediente judicial N"oo761-2016-0-2201-JM-LA-01'

en un total de diecinueve folios (19) útiles; y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 Ley General de EducaciÓn

en el artículo 76 establece 
.La Dirección Regional de Éducación es un órgano especializado

der Gobierno Regionar responsabre der ."Ári"io educativo en er ámbito de su respectiva

circunscripc¡ón terrñorial. Tiáne relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación' La

finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación' la cultura' el

deporte, l, ,".r"".i0n, La ciénc¡a y la tecnología' Asegura los servicios educativos y los

programas oe atenálán'ini"trát .on .rt¡o"o y 
"qüio"o 

enlu ámbito jurisdiccional, para lo cual

coordina con ras úniJád"r" de Gestión Educativa rocar y convoca ra participación de los

diferentes actores sociales"; 
eue, por Ley No 2T65g Ley Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se declara al Estado peruano en

proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias' entidades'

organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un

Es"tado democrático y descentralizado al servicio del ciudadano;

Con Ordenanza Regional N"035-2007-GRSM/CR de

fecha 23 de octubre de2oo7, en el artículo primero seresuelve "Declárese en Proceso de

Modernización la gestión del Gobierno Regional de san Martín, con el objeto de incrementar

su eficiencia, me¡oiár la calidad del serv'Ício de la ciudadanía, y optimizar el uso de los

recursos,,, y en er articuro segundo estabrece "Er proceso de Modernización implica acciones

de Reestructuración orgániéa, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de las

entidades der Gobierno Regionar en tanto exista dupricidad de funciones o integrando

competencias y funciones afines"' 
,or Ordenanza Regional No 023-201g-GRSM/CR de

fecha 10 de setiembre de2o1g, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación

der Regramento oe órgán¡zacion y Funciones - RoF der Gobierno Regional de san tt/lartín;

Que, con ResoluciÓn Jefatural N'2289-2019-

GRSM/DRE/Do-Oo.UE.3o6 de fecha 13 de agosto de 2019, el Jefe de la oficina de

operaciones de ra únloro Ejecutora 306 - Educaóión Rioja, reconoce créditos devengados a

favor de don LIMBEn ogl Áculm LAVI, docente cesante de esta jurisdicción, por concepto

del 30% de preparación de clases y evaluación, calculado sobre la base de su remuneración

totar integra en apricación der Decreto supremo N" os1-91-PCM artículo 8" inciso b), por la

suma de s/. 5,04g.30 soles; en cumplimiento a la sentencia contenida en la ResoluciÓn N"10

de fecha 11 de *ryo o" zoia recaido 
"n 

el expediente iudicial N'00761-2016-0-2201-Jrvl-LA-

01;
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Que, con Oficio N. 1 442-2020_CDJE_GRSM/ppR-

LKVY de fecha 1 6 de octubre de 2020, remitido por la Procuraduría pública Regional, solicitase dé cumplimiento a la Resolución Judicial N'1ó de fecha ZO de noviembre de 2019 signadaen el expediente judicial N"00761-2016-0-2201-JM-LA-o1 segyigS ante et Juzgado de TrabajoTransitorio sub sede Moyobamba que resuelve declarar NULA la Resolución JefaturalN"2289-2019-GRSM/DRE/DO-OO.UE.306 de fecha 13 de agosto de 201é, ta misma queDECLARA CONSENTIDA y requiriend.o ¡y e¡e9ución por et Juzgado de Trabajo TransitorioSub Sede Moyobamba mediante Resolución Ñ'18 de fecha 06 d; octubre de ZOZO;

Que, mediante Resolución Judicial N"16 de fecha20 de noviembre de 2019 signada enel expediente judicial N"00761 -2016-0-2201-JM-LA-o1
seguida ante el Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba, señala que se debeefectuar la liquidación de los montos conforme a Io estableciáo en el lnforme Legal N.s24-2012-SERV|R/GPGS y en el artículo 8" literal b) del D.s.N"os1-91-pCM, ta misma queestablece "para efectos remunerafivos se_ considera. b) Remuneración totat.- Es aquetta que estáconstituida por la Remuneración Total Perma'nente y tos conceptos remunerativos adicionalesotorgados por ley expresa, /os mrsmos gue se aan por et desempeño de cargos que imptiquen
exigencias y/o condiciones disflnfas al común,,;

9re, de conformidad con el artículo 4" delDecreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Oiga;ica del poder
Judicial, que establece lo siguiente'."To.da persona y autoridad está obtigii" a acatar y darcumplimiento a las decisiones judicrales o dé índote administraiva, emanadas deautoridadiudicial competente, en sus propios términos, sin poder catifiiar su contenidoo s¿,s fundamentos, restringir sus efectos o interpys¡¿y sus alcances, bajoresponsabilidad civil, penal o administrativa que la ley señala'; por lo que, la Dirección
Regional de Educación San Martín cumple con eiectuar tódas las gestion", n"."rrrias para
dar estricto cumplimiento a Io ordena-do por el Órgano Jurisdicóional, evitando cualquier
retraso en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectosj por
lo que, corresponde emitir Ia presente resolución,

er Decreto supremo N.ooe-2016-MTNEDU ,i,tr ,.l:Jñá:Tf#ffi'jit'r:1r'"¿fi',ü'ilffi:
Ley General de Educación, Decreto Supremo N'004-2019-JU-S que aprueba eliexto Ún¡co
Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y con las
visaciones de Ia Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y en uso de las
facultades conferidas en Ia Resolución Ejecutiva Regional N" 026-2019-GRS-[\I/GR.

l{.o /2N .2020-GRSM/DRE

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR LA
NULIDAD por mandato judicial de la Resolución Jefatural l.l228g-2019-GRSM/DRE/DO-
OO.UE.306 de fecha '13 de agosto de 2019, que reconoce como créditos devengados por la
suma de S/. 5,048.30 soles a favor de don LIMBER DEL AGUILA LAVI, docente cesante de
esta jurisdicciÓn, por concepto del 30% de preparación de clases y evaluación, calculado
sobre la base de su remuneración total integra en aplicación del lnforme Legal N"52 4-2012-
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SERVIR/GPGSC y Decreto supremo N' 051-91-PCM artículo 8" inciso b); mandato que se

encuentra contenido L"-fá Resolución Judicial N'16 de fecha 20 de noviembre de 2019

signada en er expeJ¡"nt" lroiciar N"00761-2016-0-2201-JM-LA-o1 seguida ante et Juzgado

áJrraoa¡o Transitorio Sub - Sede Moyobamba'

ARTíCULO SEGUND9: . 
AUTORIZAR a la

UnidadEjecutora3o6_EducaciónRioja,e@elcálculocorrespondiente
y que la liquidación se realice dando .únipliránto al Decimo considerando de la Resolución

Judiciar N"16 derecÁá 2a denoviembre dezo19 signada en er expediente judicial N"00761-

2016-0-2201-JM-LA-g1 emitida por ál-¡r=groo de Trabajo Transitorio Sub Sede

Movobamba' ART¡cuLo TER.EL.: NorlFíQUESE la

presenteresoluciónatravésdeSecretariacffiRegionaldeEducaciónde
san Martín a ra interes ada, ara un¡oal Ejecutora 306 - Educación Rioja y a la Procuraduría

Pública Regional de San Martín'

ARTícuLo cuARTo: PUBL|QUESE la presente

resoluciónenelPorta|lnstitucionatoetaffideEducaciónSanMartÍn
(www. d resanmarti n' gob. Pe).

Regístrese, Gomuníquese y Cúmplase'

coBrERNo REcIoNAL DE sAN MARTÍN

Dirección Regional de Educación

Arhndo vo.rgas Rnias
Regional de Educación

luan

c,i¡.
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